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Valledupar, Cesar, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2022-00533-00 

DEMANDANTE: ENRIQUE CAMILO BARROS MATTOS. C.C. # 17.971.464 

DEMANDADO: IMPORTCARS S.A.S. NIT # 901082909-9 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales que antecede, y en vista 
que el presente proceso se encuentra terminado por transacción de la obligación, 
conforme a lo solicitado por las partes, mediante proveído de fecha trece (13) de 
enero de dos mil veintitrés (2023), ordénese la entrega de los Depósitos Judiciales 
que se relacionan a continuación, a órdenes de la representante legal de la parte 
demandada DAYANA DANIELA ARIAS CARDONA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía # 1.065.658.641, como quiera que verificado el portal web transaccional 
del Banco Agrario, los mismos corresponden al presente proceso; debiendo este 
dirigirse, a las instalaciones del Banco Agrario, portando su documento de 
identificación para el retiro de los mismos: 

 

Número del Título Fecha 
Constitución 

Valor 

424030000732791 09/12/2022 $ 218.835,21 

424030000733887 23/12/2022 $ 9.024.501,04 

   

 Total a entregar  $9.243.336,25 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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